
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 14 de febrero de 2023. 
 
A despacho de la señora Juez el presente trámite Ejecutivo con Garantía Real incoado por Bancolombia S.A. 
en contra de Gloria Mónica García Gaona. 
 
Sirva proveer,  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 
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TRASLADO  

 

Mediante escrito que antecede, el endosatario en procuración, presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Al respecto, el artículo 461 del C.G.P. establece que, podrá solicitar la terminación del 

proceso el ejecutante o de su apoderado judicial con facultad para recibir; sin 

embargo, en el presente caso, quien lo solicitó es el endosatario para el cobro y al no 

poseer ninguna de las anteriores calidades, el despacho procederá dar traslado al 

Representante Legal de la entidad Bancolombia S.A. y al apoderado especial Dr. Carlos 

Daniel Cárdenas Avilés, para que en el término de tres (3) días, se pronuncien respecto 

a la solicitud de terminación presentado por el Dr. Fernando Salazar Bohórquez. 

 

Por secretaría, remítase el presente auto y el escrito de terminación a los correos 

electrónicos del Representante legal de la entidad Bancolombia S.A. y al apoderado 

especial Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés. 
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